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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00330-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CONSTRUCTORA LOS KATYOS LTDA 

DEMANDADO OSVALDO ENRIQUE RUIZ MARTINEZ 

ASUNTO RECONOCE PERSONERIA JURIDICA Y OTROS 

 

El apoderado demandante en escrito que antecede solicita se tenga por notificado el auto que libró 

mandamiento de pago al ejecutado Osvaldo Enrique Ruiz Martínez debido a que enviadas la 

notificación personal y por aviso este no compareció al despacho en la oportunidad señalada. 

 

Por otra parte, el demandado Osvaldo Enrique Ruiz Martínez comparece al proceso mediante poder 

que otorga al profesional del derecho Manuel Ferley Patiño Perdomo (CC. 8.781.068, T.P. 91586 del 

C.S.J.) para que en su nombre y representación se notifique de manera personal del mandamiento de 

pago y realice todas las actuaciones tendientes a ejercer su defensa.  

 

Por lo anterior, incumbe dar aplicación del artículo 301 del CGP – Notificación por conducta 

concluyente - respecto del demandado OSVALDO ENRIQUE RUIZ MARTINEZ, y entonces, 

tenerlo por notificado por conducta concluyente a partir de la notificación de esta providencia que le 

reconoce personería jurídica a su apoderado judicial, teniendo en cuenta que el poder allegado se 

encuentra conforme a lo consagrado en el artículo 75 del C.G.P. 

 

Finalmente, el doctor Manuel Ferley Patiño Perdomo pone de presente al despacho su dirección de 

correo electrónico para recibir notificaciones notificacionesmanuelferley@gmail.com., y solicita le 

sea remitido a este correo copia del auto que libra mandamiento de pago y de la demanda.  

 

Al respecto, por ser procedente, esta Dependencia accederá a tener como dirección electrónica para 

notificaciones del apoderado del extremo demandado la antes mencionada, y ordenará que por 

secretaría se le remita digitalmente la demanda y el mandamiento de pago, y además, se habilite la 

visibilidad del proceso de la referencia en el sistema Tyba a fin que la parte demandada pueda conocer 

todas las actuaciones surtidas.  

 

Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECONOCER personería jurídica al doctor Manuel Ferley Patiño Perdomo (CC. 

8.781.068, T.P. 91586 del C.S.J.) como apoderado del ejecutado Osvaldo Enrique Ruiz Martínez, de 

acuerdo a los fines y facultades descritos en el poder especial conferido.  
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SEGUNDO. TENER al demandado OSVALDO ENRIQUE RUIZ MARTINEZ por notificado 

por conducta concluyente a partir de la notificación de esta providencia  

 

TERCERO. TENGASE como dirección electrónica para notificar al apoderado judicial de la parte 

demandada notificacionesmanuelferley@gmail.com.  

 

CUARTO: Por secretaría, remítase digitalmente la demanda y el mandamiento de pago al 

ejecutado, y habilítese la visibilidad del proceso de la referencia en el sistema Tyba a fin que la parte 

demandada pueda conocer todas las actuaciones surtidas.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Alu 
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